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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2012-00455-00, con solicitud de títulos. 
Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. TÉNGASE como SUCESORES PROCESALES del demandante JOSÉ DEL 

CARMEN ACOSTA PUERTO (Q.E.P.D) a los señores CARMEN STELLA 
VELÁSQUEZ DE ACOSTA, ÓSCAR AUGUSTO ACOSTA VELÁSQUEZ, 
FREDY RIVEIRO ACOSTA VELÁSQUEZ y GIOVANNY ALBERTO 

ACOSTA VELÁSQUEZ, conyugue supérstite e hijos del causante, conforme 
con la documental allegada a archivo 09 del expediente digital y lo establecido 
por el artículo 68 del Código General del Proceso.  
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor JUAN DAVID DUARTE 

MEJÍA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.013.614.760 y T.P. No. 
338.342 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial 
de los señores CARMEN STELLA VELÁSQUEZ DE ACOSTA, ÓSCAR 
AUGUSTO ACOSTA VELÁSQUEZ, FREDY RIVEIRO ACOSTA 
VELÁSQUEZ y GIOVANNY ALBERTO ACOSTA VELÁSQUEZ, conforme 
con el poder visto a folios 4 y 5 de archivo 09 del expediente digital. 

 
3. ENTRÉGUESE al doctor JUAN DAVID DUARTE MEJÍA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.013.614.760 y T.P. No. 338.342 del Consejo Superior 
de la Judicatura, apoderado judicial de los señores CARMEN STELLA 
VELÁSQUEZ DE ACOSTA, ÓSCAR AUGUSTO ACOSTA VELÁSQUEZ, 
FREDY RIVEIRO ACOSTA VELÁSQUEZ y GIOVANNY ALBERTO 

ACOSTA VELÁSQUEZ, quienes a su vez obran como sucesores procesales del 
demandante JOSÉ DEL CARMEN ACOSTA PUERTO (Q.E.P.D), el depósito 
judicial No. 400100008566161 por valor de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINTO 
($10.284.265.00). 

 
4. REGRESEN las presentes diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


